
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D.C, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref. Ejecutivo Singular No. 110014003053201900397 
 

Revisadas las presentes diligencias y habida cuenta que la liquidación de crédito presentada 
por la parte actora NO se ajusta a los lineamientos del mandamiento de pago, toda vez que 
el capital liquidable de la factura B-51828 no corresponde al decretado en el mandamiento 
de pago, por lo que procede el Despacho a modificar la liquidación de crédito practicada por 
la parte actora y declarar aprobada la que a continuación se efectúa. 
 
Factura B-51955 

 
Capital             $ 27.816.548,00   
Total Interés Mora  $ 16.316.804,59   
Total a pagar              $ 44.133.352,59   
 
 
Factura B-51828 
 

 



Capital              $ 45.748.804,00    
 Interés Mora               $ 26.936.386,76    
Total               $ 72.685.190,76    
 
Total de  Liquidación Del Crédito $116.818.543 
 

Resuelve 
 
1.-Improbar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante a ítem 12 del 
expediente digital. 
 
2.-Aprobar la liquidación de crédito aquí realizada por el valor $116.818.543 
 
Notifíquese,  

 
Juez 

 
  

JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
 BOGOTÁ. D. C. 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 120 fijado en el Portal 
Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.    
 En la fecha 23– julio – 2021 
  

Norma Constanza Martínez Garzón   
Secretaria 

  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
  
  
 
 


